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ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO I>HO\ iS íOXAhí -—rMin i s l er io de Ultramar.—N.0 179.— 
Ixcmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y Mi- ' 
R r o de Ultramar y en vista de una instancia de D. Eduardo 
j)¡az P imien ta , Ensayador segundo de i a Casa de Mo-

JÉa de esa Capital, he tenido á bien declararle cesante del 
^sprcsiulo des t i nó , ' cón el haber que. por clasificación le cor-

Eespondíi. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-
L correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años , 
p f í d 2 de Enero de 1 8 6 9 . — L . de AyaJa. — S. Gobernador 

j i iper ior Civil de las Islas Filipinas. 
6i ¡yianih» 13 do Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 

i la Inteudencia general de Hacienda pública para los efec-' 
p correspondientes.—Gándara. — Es copia. — El Secretario, 
U. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 180 .— 
Excmo. Sr. - Para la Pl.tza de Ensayador segundo de la Casa 

moneda de esa Capital, vacante por cesantía de D,. Eduardo 
Díaz Pimienta y dotada con el sueldo anual de mil cuatro-, 
cientos escudos y tres m i l de sobresueldo, he tenido á bien, 
como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ul -
Iramar, nombrar á D. Teodoro Alonzo Pé rez . Lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 2 de Enero de 1869. — L . 

Aya la. — Sr. Gobeniardor Superior Civil de las Islas 
Fijipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
i la Intendencia general de Hacienda pública para los efec-

porrespo .ndiéntes .—Es c o p i a . - - E l Secretario, •?/. Carreras. 

| GORIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1 7 1 . — 
| Excmo. Sr.—Con esta fecha he decretado lo siguiente.—Para 

la plazi de Gefe de Adminis t rac ión de segunda clase, A d -
; ministrador Central de Rentas Estancadas de las Islas F i l i -
' pinas, vacante por ceseni ía de D. José Veréa, Vengo en 
, nombrar, usando de las faculti des que me competen como 
Í:individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
I á D . Joaquin Sastron, Administrador cesante de Hacienda 
' públ ica en la. Pen ínsu la . Madrid .dos de Enero de mi l ocho-

cientcs sesenta y nueve.—El Ministro de Ultramar, Adelanto 
J.npez de Ayala.—Lo que comunico á V. E. para su conoci
miento y efectoscorrespondientes.—Dios g u a r d e á V. E. muchos 
a ñ o s . Madrid 2 de Enero de 1869. — í / de Ayala. — S r . Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Gándara.—Es copia.—M. Carreras. 

: GOBIERNO PROVISIONAL.—-Ministerio de Ultramar.—N." 222 .— 
Excmo. Sr. — Para la plaza de oficial quinto, auxiliar de Vista 
valíanle en la Adminis t rac ión de la Aduana de esa Capital 
por pase á otro destino de D. Ramón Guerrero y Rosales, 
y dotada con sueldo anual de seiscientos escudos y mil cua
trocientos de sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á Don 
Cárlos Pérez de Guzman. Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspodientes. Dios guarde á V. E. mu-
anos. Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala. — Se
ñor Gobernador Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de ' 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase á 
la Iniendencia general de Hacienda públ ica , para los efectos, 
correspondientes. — Gándara. — Es cop ia . - -E l Secretario, M. 
Cuneras. 

R j v , , , _ • • 
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 1 7 0 . — 

Excmo. Sr.—Con esta fecha he decretado lo siguiente.—Usando 
P las fjcullades .que me competen como individuo del Go-
|ierno Provisional y Ministro de Ultramar, Vengo en de-
jlli'ar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José Veréa, Gele de Adminis t rac ión de segunda 
J'ase, Administrador Central de Rentas Estancadas de las 
pslas Filipinas. Madrid dos de Enero de mi l ochocientos sesenta 
J nueve.—El Ministro de Ultramar, Adelardo López de Aya la .— 
^ que comunico á V. E. para sü conocimiento y efectos 
^respondientes.-—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 
2 de Enero de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á bj Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
Correspondie!Uüs.—Gándara.—Es copia.—M'. Carreras. 

GoiüK i i xo V\\.<)\\$\ox\h.—Ministerio de Ultramar.—N.0 .176.— 
Excmo. Sr.^—Con esta fecha he decretado lo siguiente.—Para 
la plaza de Gefe de Adminis t rac ión de segunda clase. A d 
ministrador Central de Rentas Estancadas "de las Islas F i 
lipinas, vacante por t ras lación á otro destino de D. Joaquin 
Sastron, electo para ella. Vengo en nombrar, usando de las 
facultades que me competen como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Ultramar, ó D. Evaristo Escalera y 
Carreno, que, con la ca tegor ía de Gefe de Adminis t rac ión 
de tercera clase, sirve en el Ministerio de la Gobernac ión . 
Madrid veintiséis de Enero de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
El Ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala.—Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 26 de, Enero de 
1809 .—L. de A y a l a . — G o b e r n a d o r Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y paso 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes. — Gándara.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.ü 209 .— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Miguel 
E r a ñ a , Oficial 5.° en la Adminis t ración de Hacienda publica 
de Pangasinan,.en esas Islas. Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V, E . 
muchos a ñ o s . Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a , — 
Si*. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 18^9. — Cúmplase , publ íquese y 
[ pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
I efectos consiguientes.—Gándara.—Es copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.-—Ministerio de Ultramar.—-N." 210 .— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.°, vacante erí la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública de Pangasinan, en esas Islas, 
por cesant ía de D. Miguel E raña ; y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mi l cuatrocientos de sobre
sueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Ramón Guer
rero y Rosales, que con la misma categor ía sirve en la A d 
minis t ración de la Aduana de esa Capital. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
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á V. E. muchos años . Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de j 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. • — C ú m p l a s e , publ íquese y ! 
pase á la Intendencia general de Haciendo pública para los 
efectos correspondientes. — Gándara.—Es copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISÍ'ONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 197.— 
Excmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á, bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Isidro 
Méndez Viga, Oficial cuarto Administrador de Hacrenda pública 
de Nueva'Ecija, en esas Islas. Lo digo ó V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 20 de Diciembre de 1868.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—Gándara.—Es copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 198.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto Administrador 
de Hacienda pública de Nueva Ecija, eii esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Isidro Méndez Vigo, y dolada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y mi l seiscientos de sobresueldo, 
he tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Agustin Robledo 
Márquez, Oficial quinto. Guarda-almacén de la Casa de Mo
neda de esa Capital. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
a ñ o s . Madrid 20 de Diciembre de 1868 .—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los con
siguientes efectos.—Ga7idara. — E s copia.—M. Carreras. 

l — i — I i •• ' 
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 199.— 

Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. José María 
Siñeriz , Oficial 2.° Administrador de Hacienda pública de la La
guna en esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
20 de Diciembre de 1 8 6 8 . — L . de Ayala .—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes.^—Gándara.—Es copia!—J?/. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.u 200.— 
Excmo:. Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° Administrador de 
Hacienda pública de la Laguna, en esas Islas, vacante por 
cesant ía de D. José Maria Siñeriz , y dotada con el sueldo 
anual de mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, 
he tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Mateo José Robledo Már
quez. Lo digo ;'i V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde Á V. E. muchos años . Madrid 
20 de Diciembre de 1 8 6 8 . — L . de Ayala.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Fipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — C ú m p l a s e , ' publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 203.— 
Excmo. Sr.—Gomo individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Enrique 
Llanderal, Oficial 1.° en la Administracion^Central de Impuestos 
de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
2 de Enero de 1 8 6 9 . — L de Ayala.—Sr. Gobernador Superior ! 
Civil de las Islas Filipinas. « 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase | 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos j 
correspondientes.—Gándara.— Es copia.—El Secretario, M . \ 
Carreras. 

GOBI.-.HNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 2 0 | t a 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 1.° vacante en la 
ministracion Central de Impuestos de esas Islas por cesan! 
de D. Enrique Llanderal, y dotada con el sueldo anual ^ 
mi l cuatrocientos escudos y dos mi l doscientos de sobria 
sueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno P r ^ s 
visional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Matías Saej La 
de Vizmanos, que sirve con igual ca tegor ía en la Sec; 
taría del Consejo de Administración de las mismas Is las . j™ 
digo á V. E. para s 1 conocimiento y efectos cori es|)ondieiitejf 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 2 cU; Enero J 
1869.—L. de Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil de \ ¡ L 
Islas Filipinas. L 

Manila 13 de Mayo di 1869 .—Cúmplase , publ íquese y pajlL 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los eíectonei 
correspondientes.—Gándara. — Es copia.—El Secretario, M 
Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 211. 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, coá 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Fot 
cisco de Páula Alcázar, Oficial 4.° Administrador de Hacienda 
pública de Zambales, en esas Islas. Lo digo á V . E. parj 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
V. E . muchos a ñ o s . Madrid 15 de Febrero de 1869. — i , 
de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fm 
pinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase , pub l íquese y pasa 
á la Intendencia general para los efectos correspondientes.-^ 
Candara.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. —N." 212.— 
Excmo. Sr .—Para la plaza de Oficial 4.° Administrador di 
Hacienda pública de Zambales, en esas Islas, vacante por ce 
santía de D. Francisco de Páula Alcázar, y dotada con e 
sueldo anual de ochocientos escudos y mil seiscientos de 
sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, y aprobando la propuesta 
hecha por V. E. en carta n.0 484 de 28 de Octubre úl
t imo, nombrar en comisión á D. Pedro Iñ iguez , que es Ofi-| 
cial 2." Almacenero del general de primeras materias de I» 
Adminis t ración Central de Colecciones y Labores de tabaco) 
de esas Islas y deberá percibir en su nuevo destino el sueldo! 
anual de mil doscientos escudos y otros mil doscientos di 
sobresueldo. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . Ma
drid 15 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de- 1869. — Cúmpla se , publ'quese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública p^ra los 
efectos correspondientes.—Gándara.—Es copia.—M. Carreras. 
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GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 221.— 
Excmo. Sr. — Para la plaza de Oficial 2.° Almacenero del 
general de primeras materias de la Administración de Co
lecciones y Labores de tabaco de esas Islas, vacante por 
traslación á otro destino de D. Pedro Iñiguez, y dotada con 
el sueldo anual de mil doscientos escudos y dos mil de so! 
bresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Antonio 
Ocon. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 
15 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y 
pase á la Intendencia de Hacienda públ ica para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—Mi Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 236.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Evaristo 
Romero Pérez , Gefc de Negociado de 2.a clase en la Con
taduría gene ía l de, Hacienda públ ica de esas Islas. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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jos guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 6 de Febrero 
B 4869 .—L. de Ayála .—Sr. Gobernador Superior Civil de 

-g Islas Fi l ipinas . 
Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e y pase 

jla Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
Losiguientes.—Gándara.—Es copia.—El Secretario, M. Car-
tíi-üs. 
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• IOBIERNO PROVISIONAL.—M¿u¿sít'rio de Ultramar.—N." 237 .— 
fecmo. Sr. — Para la plaza de Gefe de negociado de se
suda clase vacante en la Contadur ía general de Hacienda 
Iblica de esas Islas por cesant ía de D. Evaristo Romero 
ferez, y dotada con el sueldo anual de dos mi l escudos y 
les rail de sobresueldo, he tenido á bien, como individuo 
Hel Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar 
j D. Manuel Yandiola, Administrador electo de la Aduana 
|e esa Capital, con la misma ca tegor ía . Lo digo á V. E . 
«ara su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
j V. E. muchos años . Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . 
it Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i -
ipinas. 
i .Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
ala Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
íorrespondientes.—Gándara.—Es copia.-—Mi Carreras. 

GOBIERNO PROVISION.VL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1 9 1 . — 
Ixcmo. Sr.—Como individuo del' Gobierno Provisional y M i -
nisiro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D, José 
jt* Piosales, oficial primero en la. Contadur ía general de Ha
cienda de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á, V. E . muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1 8 6 8 . — L . de Ayala .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Gándara.—Es copia.—M. Carreras. 

• 

GOBIKRNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 192.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de oficial p r imero , vacante en 
la Contaduría general de Hacienda públ ica de esas Islas, 
por cesant ía de D. José María Rosales, y dotada con el 
sueldo anual de mi l cuatrocientos escudos y dos mi l dos
cientos de sobresueldo, he tenido á bien , como i n d i v i 
duo de! Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nom
brar á D . Manuel Alonso. Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos a ñ o s . Madrid 24 de Diciembre de ' 1868. — L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civi l de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Candara.—-Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. ~N.0 i9S.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D . Luis de 
Nicolás y Cavero, oficial 5.° , Fiel pesador marchamador de los 
Almacenes de Consumos de la Adminis t rac ión de la Aduana 
de esa Capital. Lo digo k V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Diciembre de 1 8 6 9 . — L . de Aya la .—Sr . Go
bernador Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
^ la Intendencia general de Hacienda públ ica para los efectos 
correspondientes.—Gándara.—Es popia .—El Secretario, ilí. 
Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 196 .— 
Excjino. Sr.—Para la plaza de oficial 5.° fiel pesador, mar-
mamador de los Almacenes de consumos de la Adminis t rac ión 
ê la Aduana de esa Capital, vacante por cesant ía de D. Luis 

de Nicolás y Cavero, y dotada con el sueldo anual de seis-
lentos escudos y mi l cuatrocientos de sobresueldo, he tenido 
;' bien, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
^ Ultramar, nombrar á D . Miguel Medina y García . Lo digo 

á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . Madrid 20 de Diciembre 
de 1 8 6 8 . — L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes. — Gándara. — Es copia. — El Secretario, M . 
Carreras. 

PAKTK MILITAR. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Jüje'rcito del 23 de Mayo de 1869 en Mani la . 

E l E x c m o . Sr . Capitán General ha dispuesto que m a ñ a n a lunes 24 del 
actual ó las 7 y media de ella se reúna en el Palacio de Santa Po-
tenciana, bajo su pres idencia , el consejo de guerra de Oficiales gene
rales' para ver y fallar la causa instruida contra el Al férez 3.er Ayu
dante de E . M. de iá Plaza de Cavile D. Manuel I turr iaga y Delf ín 
por los hechos e s c á n d a l o s J S que tuvieron lugar en su casa-habi la -
cion el dia 4 de Enero de 1866, c e l e b r á n d o s e la misa del Espir i lusanto 
media hora antes en la Capil la del Palacio por uno de los padres 
Capellanes de la misma. 

Y de Orden de S . E . s é p ú b l i c a en la general de este día para 
conocimiento del Ejérc i to y asistencia a l acto con arreglo á ordenanza 
de todos los Geles , Oficiales y Cadetes de la g u a r n i c i ó n francos de 
s e r v i c i o . — E l Coronel Gefe de E. M. , José' K u b i . — C o m u n i c a d a . — E l C o 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor, Franc isco de Torrontegui. 

Servicio de La plaza del 24 de Mayo de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el S r . Coronel Teniente Coronel Don 

Vic lor L o r e n z o . — í í e imaginaria , el Teniente Coronel Comandante Don 

J o s é Carbal lo . 
P a r a d a , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Vis i ta de Hospital y Provi 

siones, n.0 7,—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 8. 
De ó r d e n del E x c m o . S r . General Gobernador mil itar de la Plaza» 

«I Coronel Teniente Coronel Sargento m a y o r , Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 

D . Francisco Serra y Gallardo, Capitán de fragata de la Armada 
y Fiscal de la causa que se sigue al Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D . Federico Sánchez y Sevilla,.en la 
que actúa como Secretario el Teniente de Infantería de Marina. 
D . Francisco Escuin y Rosas. 
H a b i é n d o s e ausentado en el puerto de Hong-Kong h a l l á n d o s e e m 

barcado en la goleta de guerra Circe , el Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D. Federico S á n c h e z y Sevi l la , acusado 
de alzamiento de caudales de la Hacienda, usando de la j u r i s d i c c i ó n que 
las ordenanzas tienen concedida en estos casos á los Oficiales del 
E j é r c i t o y Armada, por el presente l l a m o , cito y emplazo por p r i 
mer edicto íi dicho D. Federico S á n c h e z y Sevi l la , s e ñ a l á n d o l e la Co
mandancia Sub- inspcccion del Arsenal de Cav i l e , donde d e b e r á pre 
sentarse personalmente dentro del t é r m i n o de treinta d i a s , que 
e m p e z a r á n á contarse desde en que se publique en la Gaceta este 
edicto, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en dicho 
plazo, se s e g u i r á la causa y se s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a por el con
sejo de guerra de Sres . Oficiales generales , por el delito que me
rezca penu mas grave, entre e l de que es acusado y el que pudo 
ocasionar su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena. P u 
b l í q u e s e este edicto para que venga á conocimiento de todos. 

Cavile catorce .de Mayo de mi! ochociffnlos sesenta y nueve.— F r a n 
cisco S e r r a . — P o r su m a n d a t o . — E l Secretario , F-ancisco E s c u i n . Ó 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA D E MANILA 

y Mayo 22 de 1869. 
E l m i é r c o l e s 26 del corriente de 11 á 12 de su m a ñ a n a tendrk 

lugar la venta en subasta p ú b l i c a de una caja con 299'060 k i l ó g r a m o s 
de pebete fino, procedente de comiso , bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n a s 
cendente de 221 escudes.—-Ofen^on. a 

y Mayo 22 de 1869. 
E l m i é r c o l e s 26 del corriente de 11 á 12 de su m a ñ a n a t e n d r á 

lugar la venta en subasta p ú b l i c a de cinco pares de chinelas de paja , 
de China, procedente de comiso, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 2 escudos 5000 áyvx&.—Obregm. 3 
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ADMINISTRAf.lOiN GKNEflAL DE COIinEOS DE FILIPINAS. 

E l terganlin-gol'ela Genoveva sa ldrá el l ú n e s 24 del actual entre 
4 y 5 de su tarde con destino á Cebú y Masbale, s e g ú n aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 2U2 de Mayo de Í 8 G 9 . — H a z a ñ a s . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

L a subasta de los bienes embargados al F i e l de Rentas Estanca
das de Dilao D. Fe ipe Gonzá lez Ca lderón , consistentes en los ense
res y efectos de la panader ía del Mogol, situada en Sta. Cruz , calle 
de Dolores n.0 46, y que fué anunciada para los dias 22 y 23 del 
actual , queda transferida para los dias 22 y 24, porque; el 23 es dia 
festivo. 

Manila 20 de Mayo de 1869.—,-4. de L « r a . i 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 

Pór decreto d e í E x c m o . é I 'mo. S r . Intendente general de Hacienda, 
se avisa al p ü b i i c o que el dia 29 del actual , h las doce de su jna -
ñ a n a , ante la Junta de Almonedas que so reun irá en los estrados 
de la Intendencia genera l , se sacaríi á subasta púb l i ca la c o n s t r u c c i ó n 
del equipo del Resguardo Terrestre de í e s p r e s a d ó Cuerpo, distribuido 
en cuatro lotes, bajo los tipos en p r o g r e s i ó n descendente s e ñ a l a d o s 
en el pliego de condiciones que ü c o n t i n u a c i ó n se inserta. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliego 
cerrado, estendidas en papel del sello 3 . ° en el dia, hora y lugar 
arriba designados; adviniendo que !a ofei la d e b e r á espresarsc en 
letra y en guarismos, s in cuyos requisitos no s e r í n admitidos. 

Pliego de condiciones que con arreglo á la Instrucción d* 2o de Agosto 
de 1858 y decreto de la Intendencia general de Hacienda pública de 
24 de Febrero ptóximo pasado, redacta la Comandancia general del 
cuerpo, para contratar en subtísta pública ante la Junta de Almone
das el suministro y construcción de un nuevo equipo para toda la 
tuerza del Resguardo Terrestre. 

i 
l . " La Hacienda saca k púb l i ca l i c i t a c i ó n el suministro y construc

c i ó n , bajo los tipos que so e s p r e s a r á n del siguiente n ú m e r o de pren
das de equipo, k saber: 

NUMERO 
DE PRENDAS. 

2031 

2031 

2031 

100 

ESCUDOS D M. 

Mochilas de lona en forma de m o r r a l , charo
lada de negro la cubierta , al tipo de 2,5000 
de escudo cada una 5077 5000 

Correages con cruz compuestos cada uno de 
c iuturon, canana, pistonera, portamachete 
y porlavaina do bayoneta al lipo de 4,5000 
d é escudo 9139 5000 

Portacarubinas de cuero charolado con hc -
vil la y b o t ó n á 7500 djm. de escudo cada 
una 

Carpetas de charol de Europa para pliegos k 
3 escudos cada una 

1523 2500 
/íi&iiüiniaiD 

300 » 

•16040 2S0G Total 

2.* E l n ú m e r o de prendas anlefiormente designado se divide para 
los efectos de la l i c i t a c i ó n en los siguientes lotes. 

MOCHILAS. CORREAGES. 

Lote n.0 I.0 
n.0 2 . ° 
n.» 3 . ° • 
n.0 4 . ° 

500 
500 
500 
531 

500 
500 
500 
531 

2031 2031 

PORTA 
CARABINAS. 

500 
500 
500 
531 

2031 

CARPETAS-

100 

100 

VALOR 
EN ESCUDOS. 

3875 
3875 
3875 

4415'2500 

16040'2500 
S." Se tefrnará por tipo para hacer proposiciones en p r o g r e s i ó n 

descendente el valor que tiene cada uno <'e los lotes. 
4. » L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego cerrado, con a r 

reglo al modelo adjunto, espresando con la mayor c laridad en letra 
y n ú m e r o la cantidad por que se comprometo á tis'cér uno ó mas lo
tes. Si conviniese á a l g ú n licitador quedarse con el total de la cons
t r u c c i ó n , d e b e r á especificar en el pliego de condiciones la cantidad 
por que c o n s t r u i r á cada uno de los tres primeros lotes y por la que 
c o n s t r u i r á el cuarto. S i entre los que presentan proposiciones para 
uno ó mas loto hubiese quien mejorase el tipo presentado por el que 
-desea la to ta l idad, ' l e s e r á n adjuaicados el lote 6 lotes , en qne'se 
presenta como mejor postor. 

5. * S i resul lasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá l i c i t a c i ó n verbal por el corto t é r m i n o que 
fijará e l Presidente solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e 
e l remate a l que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
rnejerar ninguno d é los que hic ieren las proposiciones mas ventajo
sas que resultaron iguales, se hará la a d j u d i c a c i ó n en favor de aque 
•de el los cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
6. » L a Hacienda sat i s fará al con ira l i s la ó contratistas a c a r t i i 

á que asciende el lote ó lotes que le fueron a r í j u d i c a j o s al haS 
entrega de las prendas en el A!m;iccn del Cuerpo, en las épocasqj 
se fijarán y prévia c e r t i f i c a c i ó n de la Junta E c o n ó m i c a del mism 
que ha de reconocerlo, en que conste su entrega y ser igual 
hechura, co lor y ca ioad á los modelos que e s t a r á n de mani í ¡es l¿ 
la Comandancia gcncml del referido Cuerpo, desde el dia en que 
publique la contrata, husta el en que se lleve á efecto en los 
trados de la Intendencia el acto de ce lebrarse la subasta. 

7. * Aprobado el comrato por la Superioridad, s in cuya c ircuns tán 
no tiene validez, se e scr i turará en forma y e s p e d i r á el t í tulo al co 
tratista 6 contratistas de conformidad á lo prevenido en el a r t i c u l o ! 
de la i n s t r u c c i ó n referida. 

OBI IGACIONES DEL CONTRATLVI'A. 

8. » Á los noventa d as, centades , desde el dia en que se le oj 
tifique la a p r o b a c i ó n de la subasta, d e b e r á haber entregado el coa 
pleto do las prendas que le fueron adjudicadas; de no hacerlo 
los quince l . '8 dias siguientes sat i s fará la muita de cinco por cienj 
del total importo, c o n c e d i é n d o s e l e quince dias mas de pia^e», y si UIB, rv 
poco lo verififcase sat i s fará la del diez por ciento y se h^rfen por a l e 
ministracion, siendo de cuenta y riesgo del contratista ei mayor gasu 
que, por su incumplimiento se origine. 

9. a Entregar en el a l m a c é n del cuerpo á los treinta dias de 1Q 
noventa que como ú l t i m o plazo se le prefija t n la precedente con 
dic ion, las prendas que tuvieren construid-ds, e s U r presente cuana 
la Junta e c o n ó m i c a del mismo las reconozca y examine y proveer! 
de la cer t i f i cac ión de esta, en vista de la cual les s e r á satisfechí 
su importe por la T e s o r e r í a Central de Hacienda p ú b l i c a . 

10. Hacerse cargo y reemplazar de su cuenta y riesgo todas 
prendas • que á juic io de la Junta que ha de reconocerlas no eslé^ 
conformes á los modelos en l u c h u r a , color y cal idad. 

• H . Introducir en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad á que asciendj 
el diez por c i é n t ó del total importe de las prendas que le fueroj 
a d j u d i c a d á s ó la fianza del duplo con hipoteca de fincas libres de 
grav imen que como garant ía para el cumplimiento del contrato seljl 
exije , con arreglo á lo mandado en la I n s t r u c c i ó n referida. 

12. Satisfacer el papel y honorarios de la escritura públ ica coi 
que ha de formalizarse el contrato y cualquiera otro gasto que fuere 
necesario para l l evar á efecto. 

OBLIGACIONES COMUKES DE LAS PARTES CONTRATAÍSTES. 
13. Celebrar el contrato ante la Junta de Reales Almonedas en loi 

estrados de la Intendencia, con estricta s u j e c i ó n á la susodicha Ins 
trucc ion, que en u n i ó n al espediente de referencia e s tará ele maní 
fiesto en la Escr iban ía de Hacienda y bajo el tipo en p r o g r e s i ó n de» 
cendente de los precios que se fijan en la r e l a c i ó n valorada ó pre 
supuesto s i las proposiciones fueren parciales. 

PREVEr'ClONES GENERALES. 
14. Para acreditar la capacidad para licitar d e b e r á unir al pliegt 

de p r o p o s i c i ó n el documento que acredite haber depositado en la Caj* 
de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hal 
cienda públ ica la cantidad equivalente al diez por ciento del valor 
de las prendas que intente construir , cuyo documento e n d o s a r á en el 
acto á favor de la Hacienda y d e s p u é s se cance lará , de la manera 
y forma espresada en el art'culo U de la mencionada Instrucción. 

15. Lns proposiciones se harán en pliego cerrado y papol del sello 
3 . ° con estricta s u j e c i ó n al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n . 

Manila 31 de Marzo de 1869 .—Eduardo B e a u n u n t . 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Sres . rresidente y Vocales de la J u n t a de R í a l e s Almonedas. 

Fulano de l a l , enterado por la Gaceta oficial de. las condiciones quo> 
se exijen per la Hacienda para contratar la c o n s t r u c c i ó n del equipo 
para la fuerza del Resguardo T e r r e s t r e , se cempromete á . hacer uno 
de los tres primeros lotes (ó los dos ó los tres) por la cantidad tic es
cudos. . . por cada uno, ó el cuarto por la de con 
entera s u j e c i ó n á todas y á cada una de dichas condiciones . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber deposi-] 
lado: en la cantidad de escudos. 

Fecha firma del interesado. 
Manila 13 d i Mayo de \ W d . — E d u a r d o Beaumont. 

P R O V Í D E N C I A S J U D I G Í A L ^ S . 

ALCALDIA MAYOR DE LA PüOVINCIA DE C A V I T E . 

D . Manuel Grey y Ramos, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de la provincia de Cavile. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo S i m ó n Tagle , ve

cino del, pueblo de Malate, provincia de Manila, para que en el tér
mino de nuevo dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa n.0 2l:81 que estoy i r i s t ruyéndo contra 
F e l x de la Cruz y otro por ,hurto , con apercibimiento de lo que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Cavile veinte de "Mayo do mil ochocientos sesenta y nueve.-" 
Manuel Grey y R a m o s . — P o r mandado de su S i i a . , Leonardo M . ie 
A ngeles. 2 

BINONDO.—-IMPRENTA DE B . GONZÁLEZ MORAS.—ANLCAGLE , 6. 


